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ACCIDENTE DE TRANSITO. Tacha de falsedad contra el informe 
sobre el accidente. Delitos y contravenciones. Es facultad 
legislativa la de atribuir el conocimiento de las faltas contraven -
cionales a las autoridades administrativas de policía sólo en razón 
de la naturaleza preventiva y correctiva de las prohibiciones de 
este tipo de normas no penales 194 

ACCION DE INEXEQUIBILIDAD. Ambito de competencia de la 
Corte Suprema de Justicia. Caso de Actos Legislativos Acto 
plebiscitario de 1957 224 

ACCION DE INEXEQUIBILIDAD. Contra normas derogadas 
Competencia de la Corte para fallar cuando al momento de ser 
derogada la norma acusada ya había asumido el conocimiento 
sobre su constitucionalidad 54 

ACCION DE INEXEQUIBILIDAD. Demanda contra leyes 
aprobatorias de Tratados Públicos. Concordato con la Santa 
Sede. Jurisprudencia de la Corte sobre su competencia para el 
examen de demandas contra leyes aprobatorias de Tratados 
Públicos. Tesis de la competencia teporal.Aceptación de 
impugnaciones de inconstitrucionalidad por vicios de procedí -
miento en la sanción o firma de tales leyes. "No ha adoptado hasta 
ahora la Corte la tesis de la competencia plena. . ." 19 

ACCION DIRECTA . Del perjudicado por accidentes de tránsito 
contra el asegurador B 

ACTOS LEGISLATIVOS. Acción de inexequibilidad. Ambito de 
competencia de la Corte Suprema de Justicia 224 

ALCALDES. Elección popular. Organización del Estado. 
Centralismo y Federalismo 256 

B 

BANCOS Servicio público 231 
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c 
CENTRALISMO. V Federalismo. Organización del Estado. La 
elección popular de Alcaldes 256 

CODIGO NACIONAL DE TRANSPORTE TERRESTRE. El seguro 
obligatorio para conductores de vehículos automotores 8 

CODIGOS. Concepto. Diferencia entre código y estatuto 54 

CONCORDATO CON LA SANTA SEDE. Leyes aprobatorias de 
Tratados Públicos. Acción de inexequibilidad 19 

CONTRATOS. La libertad de contratación y el caso de los 
contratos forzosos o impuestos. Obligatoriedad del seguro de 
responsabilidad civil extracontractual para conductores de 
vehículos automotores; obligación a las compañías de seguros de 
asumir dicho riesgo y acción directa del perjudicado contra el 
asegurador 8 

CONTRAVENCIONES. Accidente de tránsito. Atribuciones a las 
autoridades administrativas de policía 194 

CORPOURABA. Autorizaciones sobre contratación administrativa 
200 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Acción de inexequibilidad. 
Caso de Actos Legislativos. Acto plebiscitario de 1957 224 

D 

DEBIDO PROCESO. Cárcter y ámabito de la institución de la 
"reformatio in pejus" en materia penal 1 

DECOMISO. De mercancías y demás elementos materiales con 
los cuales se hubiere cometido un delito; colocación de estos 
bienes fuera del comercio. Derecho de propiedad; prevalencia del 
interés social y la utilidad pública 149 

DELITOS. Pagos a quienes suminsitren pruebas sobre la 
comisión de delitos (pagos a informantes) 140 

DELITOS Y CONTRAVENCIONES Accidente de tránsito. Tacha 
de falsedad contra el informe sobre el accidente 194 
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DERECHO DE DEFENSA. Pagos a quienes suministren pruebas 
sobre comisión de delitos 140 

DERECHO DE PETICION. La acción directa del pejrjudicado por 
accidente de tránsito contra el asegurador y el derecho de 
petición en su modalidad procesal 8 

DERECHO PENAL. El principio del debido proceso. Carácter 
jurídico y ámbito de la institución de la reformatio in pejus en 
materia penal 1 

DERECHO PENAL. Pagos a quienes suministren pruebas sobre 
comisión de delitos (pagos a informantes)Derecho de defensa 140 

DERECHOS POLITICOS. Igualdad. No es igual para todos el 
derecho a ser elegido 256 

ELECCION. De Alcaldes. Igualdad de derechos políticos; no es 
igual para todos el derecho a ser elegido 256 

ESTADO. Organización. Centralismo y federalismo. La elección 
popular de alcaldes 256 

ESTADO DE SITIO.AIcance de las atribuciones presidenciales 178 

ESTADO DE SITIO. Normas para el restablecimiento del orden 
público en la zona geográfica de Urabá. Autorizaciones sobre 
contratación administrativa por parte de la Corporación Regional 
de Desarrollo de Urabá (Corpourabá). Carácter excepcional de la 
institución del "estado de sitio". Conexidad entre las causas de 
perturbación del orden público político y las medidas tendientes a 
conjurarlas. Competencia legislativa del Gobierno. Orden público y 
orden público económico 200 

ESTADO DE SITIO. Tribunal Especial de Instrucción. Dos 
princpios fundamentales presiden el ejercicio de las facultades del 
legislador, sea ordinario o extraordinario en materia de creación de 
organismos jurisdiccionales: el de que las distintas jurisdicciones 
deben tener base en la misma Constitución y no solamente en la 
ley y el de que hay una jerarquía constitucional de la rama 
jurisdiccional 263 
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ESTUPEFACIENTES. Control y tráfico. Decomiso de mercancías 
y demás elementos materiales con los cuales se hubiere cometido 
un delito; colocación de estos bienes fuera del comercio 149 

F 

FACULTADES EXTRAORDINARIAS. Para expedir o reformar un 
estatuto o código. Diferencia entre código y estatuto. Posibilidad 
de ejercicios parciales de las facultades 54 

FACULTADES EXTRAORDINARIAS. PRECISION. "[P]uesto que 
las facultades extraordinarias deben ser precisas, conforme a la 
Carta, son de interpretación restrictiva" 54 

FEDERALISMO. La elección popular de Alcaldes. Organización 
del Estado : 256 

FONDO DE GARANTIA. De instituciones financieras. Estructura y 
funciones 231 

FUERO CASTRENSE. El artículo 170 de la C.N. lo consagra y es 
de interpretación restrictiva 112 

FUNCION JURISDICCIONAL.Y Función de Policía. Diferencias 112 

I 

IGUALDAD. De derechos políticos. No es igual para todos el 
derecho a ser elegido 256 

IGUALDAD. De las personas ante las autoridades jurisdiccionales 
263 

INEXEQUIBILIDAD. Ver ACCION DE INEXEQUIBILIDAD. 

INSTANCIAS. El principio de las dos instancias. "[E]s un deber 
jurídico que pesa sobre el Estado y, por ende, sobre sus órganos 
legislativos, el de observar el principio de las dos instancias en los 
procedimientos judiciales" 263 

INTERPRETACION. De las leyes sobre facultades extraordinarias 
54 

J 

JUSTICIA Función jurisdiccional y función de policía 112 
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JUZGAMIENTO DE CIVILES. Inconstítucionalidad de leyes o 
decretos que atribuyan el juzgamiento de civiles a tribunales 
militares. Función jurisdiccional y función de policía 112 

L 

LEYES APROBATORIAS DE TRATADOS PUBLICOS. Demanda 
de inexequibilidad 19 

^ LEYES. Conexidad entre las disposiciones de una misma ley 159 

M 

MONEDA. Competencia legislativa y competencia del Presidente 
de la República de acuerdo con el art. 120-14 de la C.N 231 

O 

ORDEN PUBLICO. Orden público político y orden público 
económico 200 

P 

POTESTAD REGLAMENTARIA. Está radicada únicamente en el 
Presidente de la República. Diferencia con la llamada 
reglamentación del servicio 166 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. Competencia en materia 
monetaria. Competencia legislativa y competencia del Presidente 
de acuerdo con el art. 120-14 de la C.N 231 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. Facultad reglamentaria 
Diferencia con la llamada reglamentación del servicio 166 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. Facultades durante el estado 
de sitio 178, 200 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Facultades extraordinarias. 
Posibilidad de ejercicios parciales 54 

PROPIEDAD INTELECTUAL. Derechos de autor. Limitaciones. 
Principio de la función social de la propiedad. Reproducción de 
obras literarias y científicas sin fines de lucro. Caso de obras 
artísticas 173 
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PROPIEDAD PRIVADA. Prevalencia del ineterés social y la utilidad 
pública. Decomiso de mercancías y demás elementos materiales 
con los cuales se hubiere cometido un delito 149 

R 

REFORMATIOIN PEJUS. Este principio y el del debido proceso 1 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. El seguro 
contra este riesgo 8 

S 

SEGUROS. Obligatoriedad del seguro de responsabilidad civil 
extracontractual para conductores de vehículos automotores; 
obligación a las compañías de seguros de asumir dicho riesgo y 
acción directa del pejudicado contra el asegurador 8 

T 

TELECOM. Normas contractuales 178 

TRATADOS PUBLICOS. Acción de inexequibilidad. Concordato 
con la Santa Sede 19 

TRIBUNAL ESPECIAL DE INSTRUCCION. Limitaciones a la 
facultades del legislador ordinario o extraordinario en materia 
jurisdiccional 263 

TRIBUNALES MILITARES. Inconstitucionalidad de leyes o 
decretos que atribuyan el juzgamiento de civiles a tribunales 
militares. Función jurisdiccional y función de policía 112 

U 

URABA ver ESTADO DE SITIO 
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